
PERIÓDICO OFICIAL	 10 DE ABRIL - 2026	 PÁGINA  1

PERIÓDICO OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

periodico.guanajuato.gob.mx

Consulta este ejemplar
en su versión digital

Fundado el
14 de Enero de 1877

Registrado en la 
Administración

de Correos el 1° de 
Marzo de 1924

10 de abril de 2026
Guanajuato, Gto.

	 Año:	 CXIII
	 Tomo:	 CLXIV
	 Número:	 72

TERCERA PARTE



PÁGINA  2	 10 DE ABRIL - 2026	 PERIÓDICO OFICIAL

S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo Número 178, que emite la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional 
del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, por el que se reforma el artículo 
73, fracción II de la Ley de Salud del Estado de Guanajuato.

DECRETO Legislativo Número 179, que emite la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional 
del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, por el que se adiciona un párrafo 
segundo al artículo 7o. del Código Penal del Estado de Guanajuato.

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO

ACUERDO Gubernativo Número 54, por virtud del cual  se dona un vehículo, en favor de 
la institución de beneficencia denominada "Asociación Benéfica Pro-Niñez Desvalida, A.C.", 
ubicada en el Municipio de León, perteneciente a esta entidad federativa.

ACUERDO Gubernativo Número 55, por virtud del cual se dona un vehículo, en favor del 
Municipio de Yuriria, perteneciente a esta entidad federativa.

MUNICIPIO DE SILAO DE LA VICTORIA, GTO.

DISPOSICIONES Administrativas de Recaudación para el Municipio de Silao de la Victoria, 
Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2026.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO
LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 178 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

Artículo Único. Se reforma el artículo 73, fracción 11 de la Ley de Salud del Estado 
de Guanajuato, para quedar como sigue: 

«Artículo 73. Para la promoción ... 

l. El desarrollo de ...

11. La difusión de las orientaciones para la promoción de la salud mental, con
perspectiva intercultural, pertinencia lingüística, perspectiva de género y
enfoque interseccional.

111. a V .... » 

TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y 
DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. -
GUANAJUATO, GTO., 19 DE MARZO DE 2026.- VÍCTOR MANUEL ZANELLA HUERTA.­
DIPUTADO VICEPRESIDENTE EN FUNCIONES DE PRESIDENTE.- MARÍA DEL PILAR GÓMEZ 
ENRÍQUEZ.- DIPUTADA PRIMERA SECRETARIA.- ROCÍO CERVANTES BARBA.- DIPUTADA 
SEGUNDA SECRETARIA.-
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Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 
23 de marzo de 2026. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO 

LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO 
t{ 

La presente hoja 2/2 forma parte del Decreto Legislativo 178, por el cual se reforma el artículo 73, fracción 11,
de la Ley de Salud del Estado de Guanajuato. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 179 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 7o. del Código Penal 
del Estado de Guanajuato, para quedar como sigue: 

«Artículo 7o.- Cuando se realice ... 

En caso de delitos cometidos en contra de menores de dieciocho años de 
edad, siempre se procurará el interés superior de la niñez que debe prevalecer en toda 
aplicación de la Ley.» 

TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y 
DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
GUANAJUATO, GTO., 19 DE MARZO DE 2026.- VÍCTOR MANUEL ZANELLA HUERTA.­
DIPUTADO VICEPRESIDENTE EN FUNCIONES DE PRESIDENTE.- MARÍA DEL PILAR GÓMEZ 
ENRÍQUEZ.- DIPUTADA PRIMERA SECRETARIA.- ROCÍO CERVANTES BARBA.- DIPUTADA 
SEGUNDA SECRETARIA.-
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Por lo tanto, mando se imprima, .publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 
23 de marzo de 2026. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

J GE DANIEL JIMÉNEZ LONA\

LA GOBERNADORA DEL ESTADO

LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO
l\

La presente hoja 2/2 forma parte del Decreto Legislativo 179, por el cual se adiciona un párrafo segundo al
artículo 7o. del Código Penal del Estado de Guanajuato. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO
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MUNICIPIO DE SILAO DE LA VICTORIA, GTO.
LA CIUDADANA MAESTRA JANET MELANIE MURILLO CHÁVEZ, PRESIDENTA 
MUNICIPAL DE SILAO DE LA VICTORIA, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS 
HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER: 

QUE EL H. AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
EN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIONES, 1 Y IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117, FRACCIÓN 1, Y 121, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 76 FRACCIONES 1, 
INCISO 8), Y IV, INCISO A); 295, 296 Y 297, INCISO D), DE LA LEY PARA EL 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO; 10  Y 12 DE LA LEY PARA EL EJERCICIO Y CONTROL DE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; 
EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO ASENTADA 
EN ACTA NÚMERO 51, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MARZO DEL 2026, APROBÓ 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS LAS SIGUIENTES: 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE RECAUDACIÓN 
PARA EL MUNICIPIO DE SILAO DE LA VICTORIA, GUANAJUATO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO ÚNICO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El objeto de las presentes Disposiciones Administrativas de Recaudación, es 
establecer las tarifas y cuotas en moneda de uso legal o unidades de medida y actualización 
(UMA's), para la recaudación de los ingresos municipales correspondientes a los Productos y 
Aprovechamientos cuya fijación es competencia del H. Ayuntamiento, así como dar la base para 
determinar las sanciones aplicables por las infracciones a los diversos reglamentos y disposiciones 
legales vigentes en el Municipio de Silao de la Victoria, Guanajuato; que no tengan señalada 
expresamente sanción alguna o que expresamente remitan al presente documento y serán 
aplicables durante el ejercicio fiscal del 2026. 

Para la individualización de las sanciones se atenderá a la capacidad económica del infractor, la 
gravedad de la infracción, las circunstancias particulares del caso , la reincidencia y, en su caso, el 
monto del beneficio, daño o perjuicio económico, ambiental o a la salud derivado de la infracción 
cometida. 

Artículo 2.- Corresponde a la Tesorería Municipal la recaudación de los ingresos por los conceptos 
previstos en estas disposiciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 141 de la Ley 

pág. 1 
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A V I S O S
Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que todas las

publicaciones del Periódico Oficial a partir del año 2002, están disponibles para
su consulta en nuestro portal web, en la siguiente Dirección:

http://periodico.guanajuato.gob.mx

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, a través del Periódico Oficial,
informa que desde del 2 de septiembre de 2019: 

Se pueden hacer de manera electrónica la emisión y publicación de los
EDICTOS Y AVISOS JUDICIALES.

Teniendo varios beneficios para los usuarios, puesto que se evitarán traslados, al
no tener que acudir a las oficinas del Periódico Oficial del Estado; ahorrarán

tiempos de trámite e insumos; y, se facilita el servicio haciéndolo accesible para todos.

http://periodico.guanajuato.gob.mx

A todos los usuarios de las  dependencias del Gobierno Federal, Estatal y Municipal,
así como a los diferentes Organismos Públicos Descentralizados que envían

documentos de observancia general para su publicación en el Periódico Oficial,
se les pide de la manera más atenta remitan dicho documento en forma

impresa y medio digital (elaborado en Word), ya que el
procesos de publicación así lo requieren.

Se les hace saber a todos los usuarios que ya contamos con el Reglamento del
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato,

el cual pueden consultar en el siguiente enlace.

https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf

o en el código QR

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección

https://periodico.guanajuato.gob.mx/#/
https://backperiodico.guanajuato.gob.mx/api/Periodico/DescargarPeriodicoId/14750
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A V I S O S
Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que todas las

publicaciones del Periódico Oficial a partir del año 2002, están disponibles para
su consulta en nuestro portal web, en la siguiente Dirección:

http://periodico.guanajuato.gob.mx

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, a través del Periódico Oficial,
informa que desde del 2 de septiembre de 2019: 

Se pueden hacer de manera electrónica la emisión y publicación de los
EDICTOS Y AVISOS JUDICIALES.

Teniendo varios beneficios para los usuarios, puesto que se evitarán traslados, al
no tener que acudir a las oficinas del Periódico Oficial del Estado; ahorrarán

tiempos de trámite e insumos; y, se facilita el servicio haciéndolo accesible para todos.

http://periodico.guanajuato.gob.mx

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección

https://periodico.guanajuato.gob.mx/#/
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Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas de autoservicio 
y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de captura de recepción de pagos de 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.

Suscripción Anual	 Enero - Diciembre	 $	1,901.00
Suscripción Semestral	 Enero - Junio / Julio - Agosto	 $	 947.00
Ejemplar del día o atrasado		  $	 30.00
Publicación por palabra o cantidad		  $	 2.00

TARIFAS:

Directorio

Mtro. Jorge Daniel Jiménez Lona
Secretario de Gobierno

Publicaciones:	 Lunes a Viernes
Oficinas:	 Carr. Guanajuato a Juventino Rosas km. 10
Código Postal:	 36259
Teléfono:	 473 689 0187

Correos Electrónicos:	 periodico@guanajuato.gob.mx

Director:	 Lic. Sergio Antonio Ruiz Méndez
	 sruizmen@guanajuato.gob.mx

Jefe de Edición	 José Flores González
	 jfloresg@guanajuato.gob.mx

PERIÓDICO OFICIAL

Las publicaciones solicitadas por las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de 
la Administración Pública Estatal, los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos 
Autónomos, así como los municipios del Estado y sean emitidas en el ejercicio de sus 
funciones y potestades públicas, estaran excentas de pago, con excepción de los edictos 
judiciales que serán pagados por los particulares.


